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S U M A R I O

Parte ofi c i a l
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tas las plazas de Porteros que se 
indican en la forma que determina 
la relación que se inserta.— Página
í m z .

Otra concediendo el reingreso a don 
Alfredo Martín Beloso, Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía. —< 
Página 1603.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el Título de 
Marqués dt Grimaldi a favor de don 
José Antonio de Manzanos y Ma- 
theu.— Página 1603.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular designaticto al Ge
neral de brigada D. Juan García 
Benílez, Director de la Escuela Su
perior de Guerra, para, que repre
sente a nuestro Ejército en el ho
menaje que ha de celebrarse en Li- 
von (Pau-Francia) los días 24 y 25 
del mes actual, en honor del héroe 
de Bibane, Sargento Bernes-Gambo, 
y del General Foymerau.—  Página 
1603.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo queden anu
ladas las carteras y tarjetas mili
tares de identidad expedidas al per
sonal de la Armada que figura en 
la relación que se inserta. — Pági
nas 1603 y 1604.

Otra ídem que durante la ausencia 
de esta Corte del Ministro de este 
Departamento. quede encargado del 
des pacho ordinario de los asmUm

de este Ministerio el Almirante Jefe 
del Estado Mayor Central d£ la Ar
mada, D. José Rivera y Alvarez de 
Cancro.-—Página 1605.

Ministerio de Hacienda.
Real orden adjudicando definitiva

mente a la uComercial Pirelli. So
ciedad anónima”, representada por 
D. César Malffati, la contrata del 
suministro de cobre electrolítico a 
la Fábrica de Moneda y Timbre.— 
Página 1605.

Otra ídem id. a la Sociedad ilVilaseca 
y Comas” la contrata del suminis
tro a la Fábrica de Moneda y Tim
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agua.— Páginas 1605 y 1606.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel qu*f se hagan 
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Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se proceda a 

la confección del Escalafón provi
sional del Cuerpo de Médicos titu
lares Inspectores municipales de 
Sanidad.— Páginas 1606 y 1067.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a D. Joaquín 
Rosillo Valdivia, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos.—Pá
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Ministerio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Real orden declarando desierta la pro
visión de la plaza de Profesor au
xiliar de Enfermedades parasita
ria,s e infccto-coniaglosas, Inspec
ción de carnes y substanciéis ali
menticias y Policía sanitaria, va
cante en la Escuela Superior de V e
terinaria de esta Corte. — Página 
1607.

Otra disponiendo se den los ascensos

de escala correspondientes y qué/ 
los Catedráticos de Universidad que 
se mencionan pasen a figurar en el 
Escalafón en las Secciones que se 
indican.— Página 1607.

Otra nombrando Delegado oficial, hó* 
norífico y gratuito, de este Ministe
rio en el IV Congreso Internacional, 
de Limnología a D. Celso Arévalq 
y Carretero, Catedrático del Instih 
tuto del Cardenal Gisneros y Jefe, 
de Sección del Museo Nacional de 
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales 'órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los obreros 
que se mencionan.— Páginas 1607 a 1614.

Otra disponiendo sea provista, me
diante concurso libre de méritos, la 
plaza de Pi'ofesor auxiliar del gru
po D) Máquinas y Electrotecnia, va
cante en la Escuela Industrial de 
Cartagena.— Página 1614.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru-? 
po B) Construcción y Mecánica tn-, 
dustrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Yalladolid. — Página 1614.

Otra ídem id. íd. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
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Otra ídem íd. íd. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
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Otra ídem íd. íd. la provisión de la 
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Otra nombrando P ro fesor  auxiliar de 

G eografía e H istoria económ ica y  
Econom ía y  Legislaciones indus
triales de la Escuela Industrial de 
Vallad olid a D. Rafael M áximo B a
rril F iqueras.— Página  1615.

Otra ídem P ro fesor  especial de F ran
cés de la E scuda Industrial de Má
laga a D. Pedro Arm as a E ria les .—  
Página  1615.

Administración Central.

E s t a d o .— Sección de Com ercio.— -Con
cediendo el “ Regium exeq u á tu r” a 
los Cónsules y  V icecónsules del e x 
traen i ero que se m encionan.— P ági
na 1615.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— D irección  gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando a concurso  
entre V icesecretarios la provisión

de la plaza de Secretario de la A u
diencia de Salamanca. ■—  Página  
1615.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  P rorrateo entre  
los A yuntam ientos que se indican  
de la pensión concedida, a la viuda  
de D. Julio H erreros Falencia , S e
cretario  que fu é  del A yuntam iento  
de Alcalá del Jilear.— Página. 1615.

T r a b a j o , Co m e r c io  s  I n d u s t r i a .— D i
rección  general de Com ercio, In 
dustria y Seguros. —  Anunciando a 
concurso lih re" de m éritos la p rov i
sión de la plaza de. p ro feso r  auxi
liar del grupo D) Maquinas y  E lec
trotecnia, vacante en la Escuela In
dustrial de Cartagena. —  Página 
1615.

Idem, id. Id., la provisión . de la plaza 
de P ro fesor  auxiliar del grupo B 
Construcción y  Mecánica industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Vallad o I id.— Página 1615.

Idem id. id. la provisión  de la plaza 
do P ro fesor  auxiliar del grupo D) 
Máquinas y  E lectrotecn ia , vacante : 
en la Escuela Industrial da ■ L ogro
ño.— Página 1616. r

ídem  id. id. la remisión de la -plaza 
de P ro fesor  auxiliar del grupo F% 
G eografía e H istoria económ ica : y  
Econom ía y  Legislación industrial, 
vacante en ¡o Escuela Industrial de 
Valencia.— Página 1616.

Idem id. id. la provisión  de la plaza 
de P ro fesor  auxiliar del grupo F )  
Geografía, e f[istorta  económ ica y  

Econom ía y  Legislación . industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Gijón.— Página 1616 

A n e x o  ú n i c o .—  B o l e a .—  O p o s ic i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
VINCIAL-— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .
E DICTOS.— CLJADROS ESTADJ STI00S.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— ! 3/ lego  23 
y  principio del 21.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don A lfonso XIII
(q D. g S. M> la Reina Doña V icto - 
•m  Eugenia. S . ' A, íl. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
'  D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 

Núm. 1.19 2
Excm o. S ix : S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer sean cu
biertas las plazas de Porteros que 
existen vacantes, en  la fon n a  que se 
indica en la ad junta.relación , de con 
form idad  con lo prevenido en la Real

orden de esía Presidencia de 25 dej 
N oviem bre de 1924 (Ga c e ta  del 2 6 ).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar-i 
de a V. E. m uchos años. Madrid, 1% 
de Septiem bre de 19.27.

PRIMO DE RIVERA '

Señores M inistros de la Gobernación^ 
Hacienda e  Instrucción  pública, Ofi
cial m ayor y Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Consejo de! 
M inistros.

R E L A C IÓ N  D E  L A  R E

VACANTES QUE EXISTEN

A L  O R D E N  D E 

MINISTERIO 
a que per?onece  

la vasa ote

14 DE SE P T IE M B R E  D E L  CORRIENTE

NOMBRES Y  APELLIDOS
DE LOS NOMBRADOS

A Ñ O

MINISTERIO 
a que p erten ece  

la vacante
— i

Portero de la Delegación de Hacienda de 
Bilbao ................... . . .............. ..................... H acieMla............. .. Francisco Rodríguez Gómez, voluntario;

; cuarto, n  úm. 116, q ue sirv en Telégrafos, 
Bilbao ........................................................ .. Gobernación.

Perrero déla Delegación de Hacienda de 
Sevilla . . . . . . . Hacienda................. .. Jesús Legier de la Torre Be Jver, volunta

rio; tercero, núm. 907, que sirve en Telé
grafos Mevilia. Gobernación.

Gobernación.

Portero del Catastro Urbano de Cádiz.. H: cien da . . . . . . . . . . José María Bordo de Arjona, forzoso; cuar
to, núm, 1.196, que sirve en Telégrafos, 
'i ádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •

Hacienda . . . . . . . . . . Isidoro García Miguel, voluntario; tercero, 
núm. 93 de cuarto, que sirve en Correos, 
Irán i . * . » . » . * •* * •••« . . . . Gobernación.

Portero de la Delegación de Hacienda de 
Santa Gruzfde TenerTe.. ......................... Hacienda ••••••••.. Alfonso Castellanos González, voluntario;

cuarto, núm. 1.027, que sirve en Telégra
fos, Riobqo Alto Gobernación.

Partero de la Sección .Administrativa e 
Inspección de Santa Cruz de Tenerife.

Partero de la Escuela de V eirin an ade  
León.......... ................................................... ..

instrucción pública. 

Instrucción pública.,

»
Agustín Br to Lorenzo, voluntario; qu?n*o 

núm* 831, que si ve < n la uelegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife . . . . .

José Gerjo Alvarez, voluntario; quinto, nú* 
mero 1.103, que sirve en Telégrafos, Yilla- 
franca del Bserzo . . . . . . . . . . . .  • •

Hacienda.

Gobernación.
Portero de la Escuela Normal de Maes

tros de Huesca ...................................... .. ínst: u.cei'ón pública. Mariano Gil Espuñn, voluntario; cuarto, nú- 
nuro 1.184, que sirve en Telégrafos, Bar
celona • • •** • •«...»• # • • *» • • • • . . . .  * * • • •. 1Gobernación*

Madrid. 14 da Septiembre de 1927.— Primo de Rivera.
....... >
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Núm . 1.193.
Excmo. S r.: Aísla la instancia de 

D. Alfredo Martín Be le so (supernume
rario en’ la categoría de Topógrafo 
Ayudante tercero), en solicitud de que 
&e le conceda el reingreso en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía, por haber sido dado de baja en 
su empleo de Auxiliar de Meteorolo
gía en 25 de Agosto anterior y en vir
tud de Real orden de la misma fe
cha; y

Considerando que dicha Real orden 
anuló Ja de 31 de Mayo de 1922, que 
concedió al Sr. Martín* Brioso un de
recho, del que hizo uso al reingresar 
en el Cuerpo d-e Auxiliares de Meteo
rología, y no siendo de equidad que 
el interesado sufra las consecuencias 
que para él ha acarreado un error pa
decido por la Administración,

S. M. e<l Ruy (q. D. g.), de confor
midad con k) propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que en la vacante producida 
en la última categoría del Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
por pase a supernumerario del Topó
grafo Ayudante segundo D. Agapilo de 
Castro, l*e sea concedido el reingreso a 
D. Alfredo Martín Botoso, no obstan
te no llevar todavía un año en si
tuación de supernumerario y en aten
ción a que tampoco existe hoy nin
guno de éstos a quien pudiera produ
cir perjuicio la concesión que, como 
gracia especial y en atención a lo ex
puesto, se dispensa a dicho Sr. Mar
tín Be lo so. . 1 í

De Real orden lo d ;go a V. E. para 
'su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, .16 de Septiem
bre de 1927. ;

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general del..Institufó 

Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
891.

Excmo. S r.: Con arreglo a 3o pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pide, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de Grimaldi a favor de D. José 
Antonio de Manzanos y Hernández, por 
defunción de su padre, D. José María 
de Manzanos y MaTheu.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargu, remitiendo, a título de d e 
volución, el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1927.

PONTE .
Señor Ministro de Hacienda. 

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A
 REAL ORDEN CIRCULAR 

 Núm. 105.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey Cq D. g.) 

ha tenido a bien designar al General 
de brigada D. Juan García Benítez, 
Director de la Escuela Superior de 
Guerra, para que represente a nues
tro  Ejército en el homenaje que ha 
de celebrarse en Livron (Pau, Fran
cia), los días 24 y 25 del actual, en 
honor del héroe dq Bibano, Sargenta

Bernes-Cambo, y del General Poymé- 
rau; teniendo derecho, durante seisE 
días que invierta en esta comisión, a’ 
las dietas y viáticos reglamentarios,; 
haciendo el viaje de ida y regreso poi} 
territorio español por cuenta de] Es
tado, con cargo al capítulo 1A, artícu-. 
lo único de la Sección 4.a del vigente1 
presupuesto-. ;

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios1 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETIJAN
Señor...

MINISTERIO DE M A R IN A

REALES ORDENES 
Núm. 148.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), ■ 
ha tenido . a bien disponer queden 
anuladas las carteras y tarjetas mi-?;! 
litares de identidad, expedidas al per-* 
sonal de la Armada que se menciona, 
en la unida relación que* a continua-* 
ción se inserta, por las causas que1 
en la misma se indican, !

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
16 de Septiembre de 1927.

é . CORNEJO ' \
Señores Capitanes generales de losi 

Departamentos de Ferrol, Cádiz y j 
Cartagena. Señor Comandant e gene-. | 
ral de la Escuadra die instrucción. j 
Señor General Jefe de las fuerza-a] 
navales del Norte de Africa. Seño %! 
General Jefe de la Sección de 
paña. Señores ~
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

C A R T E R A S

Número 
de la 

c a r te ra
EM P L E O S N O M B R E S

Causas 
por las que so anulan

157 Alférez Alumno de In gen ieros........  . , D. Félix Echevarría A learía . . Por extravío. 
Por re* i 0.JL72

224
Celador Mayor de puerto.......... . Benigno Rodríguez santamaría ........................
General de División de Infantería de Ma

rina. . . . . . . . . .  i ............................. . Sxcmo. Sr. f\ Miguel Váz >uez do Castro.. . . . . . . . Por extravio.
Por retiro.
Por íaiíecimicjito. 
Por extra vi .

393 Celador do puerto de segunda.......... D. Andrés Rivas Fernández.. ........... .....................
409 Condestable M ayor.. .................... Jacinto -ierra C asa l................
469 Teniente Coronel M édico......................... A  lolfo Domínguez H om bre.......
673 Capitán de Corbeta...................... . Francisco Fernán de * y García Zúñ iga .. . . . . . . P 0 r í’:;t loci m i en 10.
687 Alférez tic N 4v i0 ....... .................. Rafael Romero Conde P»-r extravio.
910 Prim er Maquinista .................................. Blas Viva-neos ilánovas ............................... . Por retiro.

1.012 ídem .............................. . Dmgo Ruiz M uñiz ............................................... ídem.
1.022 ■ I d e m , Félix  Navarro Do! man I -coi.
1.190 Id em ... . ............................... . . . . . . . . . . . . Juan v a vuela Ló n ez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IdCJR»
1.249 Idem ........................ . . . . . . . . . . .............. Em iPo Kueda Po o ar^s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por falce*m iento.
1.298 Astrónomo Jefe de primera Francisco Castellanos Martínez. . . . . . . . . . . . . . . Idem.
1.372

-1.459
L714

Primer Maquinista ................................. . M anuel López Otero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por retí 0.
Id em ............. .................... José vnflar savinicníó ......................................... Idem.
Alférez de N av io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan J. Díaz Hernández ................................. .. Por ex ti avío.

1.771 Prim er Maquinista .................. .... Pablo do Diego Lozano ................................. .... Por ret ro. 
Idem.■ 1.¿67 Segundo Condestable. . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Luac s García......... ...................... .

1.878 
1.880

Primer Condestable ...................... . . . . . . José Mavía Cerro r iñ e ro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P« r tullecí ó i en to.
Tómente '/icario................ ................. Francisco Olivares A v ila .............. .................... ídem..

1.904 Celador de puerto de primera.. . . . . . . . . . Manuel Cabezas Incógnito í  em.
l .969 Prim er Torpedista................................. . Pedr > P  do ii) no Zuazo .................................. Por retiro.
1.986
2.018
2.046

Capitán Médico Martín Ra Resta K error.* . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Por extravío.
Celador dópuerto de primera. Jos • J/Meea Ydfora ...................... Por retiro.
Áuxíii .r Mayor de Oficinas LéopóMo' Aivarez f 'iievas ..................................... Idem.

2.312 Secundo Condost&ble •• Antonio Bosch Gandías................................. . Idem.
2.321 
2.850 

' 2.887 
2.907 
2.909 
3.059 
3.281 
3.330 
3.364 
3.403

Primor Maquinista Antonio Forné Ruíz ........................................... Idem.
Comisario Felipe Franco Calinas........... ........................... Por iAllerim  ionio.
1 orpodísua Estado Mayor Jo vé López P ico ....................... ........................... Por retiro.
Al érez de Fragata Antonio Card 11a Rodrí guez............................... Por extravío.
Alférez d© Navio Por fallecimiento.
Capitán d® Navio . . . . . . . . . . . ......... Saturnino Su uncos Oarpemm .............................. ídem.
Auxdiar primo?o do Oficinas Roberto Ramada - arranqu ) . .v. Por rotiro.
ikmtralm i'ante Exorno. Sr. D. Felipe Arnáiz Flór®x..• »• . .  • • . . . . . Po r t aliecim lento.
Alférez do N av io » D. Guillermo Llera Yáñoz ............... Idem.
Prim er Condestáhl® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Pérez Romero Idem.

T A R J E T A S

N limero 
de la 

t a r j e t a
E M P L E O S N O M B R E S

Causas 
por las que se anulan

213
359
403
512
625
737
864
967

1.442

Segundo Contramaest e . . . . . . . . . . . . . . .
Escribiente Temporero i , .................. • ..
Eser bienio o© la Maestranza.............. ..
Escribiente do la Armada
se<nmdo M aquinista.. . .■.<.«»•»•••»••

D. Marcial Yáñez P iñ e iro .................................
Castor Nevoa Ortega....... ...................................
Em ilio M reno M ój ic a ...................................
Fernando Gutiérrez Fernández........................
Jo>e Ros Aparicio ................. .........

Por fallecimiento. 
Por extravío.
Por fallecimiento. 
Por extravio.
Por tallecinren to. 
Idem.
Por cese en el cargo. 
Por extravío.
Idem.

1 o;cer Maquinista . . . . . . Pedro Borrell S o ler...........................................
Taquígrafo-Mecanógrafo....... . .............
Escribiente de la Armada. . . . . . . . .........
Vlfwo do Oficio-.. . . . . . .

Alejandro E. Ponciano P a v o ................ .
Segundo Lapeíía Condón.............. ............. .

Agustín Gallardo Jerez
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Núm. 149.
Exemo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

se lia servido disponer que durante
mi ausencia de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el Almi
ran te  Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada, D. José Rivera y Alva- 
rez de Cañedo.

Lo que de Real orden digo ,a Y. E. 
para sil conocimiento y efe «tos. Dios 
guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
19 de Septiembre d'e 1927.

CORNEJO
Señor Alm irante Jefe de la Jurisdic

ción de Marina en la Corte. Seño
res ...

D. César Malffati, en nombre de la 
Comercial Pirelli, S. A., es la más 
ventajosa para  los intereses del Es
tado, y se halla comprendida dentro 
del precio fijhdo por el Ministerio de 
Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11- y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato  y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el Rey («q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción. general, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la mis
ma el día 9 de Septiembre actual y 
adj udicar definitivamente a la Co
m ercial Pirelli, S. A., representada 
por D. César Maiffati1, la contrata del 
sum inistro de cobre electrolític-o que 
se considera necesario para la acuña
ción de moneda taladrada de cupro
n íq u e l de 25 céntimos de peseta, por 
el precio indicado en su proposición; 
debiendo afianzar el .contrato y ele
varlo a .escritura pública con arreglo 
al. pliego de condiciones de la su
basta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. Ifimúchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de .la  Fábrica
de Moneda y Timbre. .

MINISTERIO DE HACIENDA
' :v

REALES  ORDENES 
Núm . 500.

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de cobre electrolítico para la acuña
ción de moneda taladrada de cupro
níquel de 25 céntimos de peseta, dis
puesta por Reales órdenes de 12 de 
Mayo y 2 de Julio últim os:

Resultando que, previa la form a
ción del pliego de condiciones, su apro
bación y publicación de anuncios, se 
celebró el día • 9 del aitual mes de 
Septiembre subasta pública para con
tra ta r  el servicio de referencia: 

Resultando que,, en acia autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Juan 
Esteban, con el número 320 de su 
protocolo y con relación a dicha su
basta, se hace constar que dos fueron 
las proposiciones presilla d a s : Una, 
suscrita  por D. César Malífati, como 
apoderado de Comercial Pirelli, S. A., 
4om iciliada en Barcelona, comprome
tiéndose a realizar el servicio por el 
precio de 236 pesetas ooñ 25 céntimos 
cada 100 kilogramos de cobre elec- 
irolítioo, y la segunda, suscrita por 
J>. Gonzalo Losada, en representación 
de la Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara, ofreciendo efectuar el 
sum inistro por el precio de 2.80 pe
setas cada kilogram o:

Considerando que, tanto en los ac
tos, preparatorios de la subasta come 
en la: celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidas por la ley de Ad
m inistración do 1911, y por el pliego 
de-condiciones del contrato:

Considerando que, de las dos pro
posiciones presentadas, la suscrita por

Núm. 501.

Ilm». S r .: Visto el expediente v 
traído con motivo de la adquisición, 
m ediante subasta pública, del papel 
blanco de tina de segunda clase con 
marca especial de agua, que se con
sidera necesario en la Dirección ge- 
serai de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre durante el segundo semestre de 
1927 y los años de 1928 y  1929:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aprobcv 
ción y publicación de anuncios,^ so 
celebró el día 7 de Julio último su
basta pública par a .Contratar el ser
vicio de que 'so traía :

Resultando que en acta, autorizada 
por  el Notario de esta Corte D. José 
María de la Torre con el número 71.5 
de su protocolo, y con relación a d i-' 
cha subasta, se hace conslar que siete 
fueron los pliegos presentados: el
primero conteniendo una proposición 
de D. Rafael José Vi biseca, corno Ge
rente de la Sociedad regular colecti
va. constituida en Barcelona, “ Yila-

se.ca y Comas”, comprometiéndose a 
efectuar el servicio p$r el preoip de 
12,73 pesetas cada resm a de papel de 
la clase A, 9,82 pesetas cada resm a 
de papel de la clase B y 10,97 pese
tas cada resma de papel de la ciase
C, siendo el im porte total d$l sumi
nistro de 1.178.435 pesetas; el segun
do, de la  Sociedad Gelindense, de B ar
celona, cuya proposición no fue leída 
por ser insuficiente, a juicto de la 
Junta, el depósito constituido p ara  
optar a esta subasta; la tercera pro
posición aparecía suscrita por D. An
tonio Carrasco Jaime, apoderado de 
O. Antonio Bonastre Vilaseca, ofre
ciendo cada resma de papel de las 
clases A, B .y C a los precios de 16,13. 
11,39 y 13,83 pesetas, respectiviamen-, 
te; 4a cuarta proposición firmada por
D. Santiago Gomas de Argemir, ei> 
concepto de Gerente de la Sociedad 
anónima “La Papelera O lotina”, ofre
ciendo cada resm a de papel de las 
clases y tamaños indicados al precio 
único de 18,49 pesetas; la quinta pro
posición, suscrita por D. José Manuel 
Fourn ier Rojo, a los precios de 14,15* 
12,60 y 11 pesetas cada resm a de las 
clases A, B y G; la sexta proposición, 
de D. José Alsina Martínez, a los pro- 
cifs de 13,95 pesetas la resm a de la 
clase A, 12,30 de la clase B y 10,7 
la resma de la clase G; y la séptim a 
proposición, firmada por D. Santiag# 
Gomas de Argeiqir, en nombre de “La 
Papelera O lotina”, por el precio ún i
co de 15,54 pesetas cada resm a:

Resultando que forum alada protes
ta en el acto de j a  subasta por D. San
tiago Gomas de Argemir, como Geren
te  de La Papelera Olotina, por en
tender que la documentación presen
tada por D, Rafael José Vilaseca ca
rece de la certificación del Registra 
Mercantil acredita tira  de hallarse i n s 
crita la Sociedad en dicho Registro, 
según determ ina la regla 5.a de las 
que rigen en esta subasta, la referida 
protesta ha sido desestimad a .por Real 
orden de 2 de los corrientes, de con
formidad con el dictamen de la Di
rección general de lo Contencioso y 
Jo informado por la Asesoría ju ríd i
ca de ese Centro directivo, en razón a 
que la regla 5.a que se dice incum
plida hace sólo referencia a los • l id 
iadores. que no lo sean por sí, sim 
por represen lar, ion, circunstancia que 
no concurre o:i este caso, puesto que 
I). Rafael José Vilaseca ostenta la 
gerencia, dirección y administración 
y tiene el uso de la firma social de 
"Vilaseca y Gomas” en forma solida
ria, no necesitando acreditar.suplencia 
alguna cíe nersonalMad; en que la exís-
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tencia de tal certificación interesa a 
la Administración en el momento del 
pacto que genera la subasta de que 
se trata y en el, con demostración 
imposible antes de verificarse aqué
lla, tiene aseveración en el certifica
do de 2f) de Julio último, expedido 
por el Registrador mercantil de Bar
celona, y en que, por último, coro pa
rada la proposición que mereció la 
a d j u d i c a c i ó n  provisional en la subas
ta con las demás que se formularon 
es más beneficiosa para el Tesoro, 
hasta el punto de acusar una dife
rencia en menos de 1 15.465 poseías, 
comparada con la del Sr. Alsina, que 
le sigue en baratura, y en 350.945 
pesetas, también menos, con la pro
posición de la Sociedad Qlotina, en 
■cuya representación íué formulada 
¿icha única protesta: ,

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
jen ia-celebración de la misma se han 
cumplido todos los requisios y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad ce la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que de las seis propo
siciones presentadas, la suscrita por 
D. Rafael José Vilaseca, er: nombre y 
represen tac ion de la Sociedad regular 
colectiva “Vilaseca y Comas’*, es la 

.más ventajosa para los intereses del 
Estado y se halla comprendida dentro 
de ;los‘ precios lijados por el Ministe
rio de Hacienda:

-Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprobar 
la subasta celebrada en ia misma el 
-día 7 de Julio último y adjudicar de
finitivamente a la Sociedad regular 
colectiva “Vilase-c-a y Gomas”, repre
sentada x>or su Gerente D. Rafael Jo
sé Vilaseca y Donienech, ia contrata 
del suministro de papel blanco de lina 
ée segunda clase, con marca especial 
de agua, durante el segundo semestre 
de 1927 y los anos 1928 y 1929, por 
los precios indicados en su proposi
ción.; debiendo afianzar el contrato y 
elevarlo a escritura pública, con arre
glo al pliego de condiciones de su
basta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu cepocimieiitü y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 502.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

10 dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de
11 del mismo mes y año y Real o r
den de 3 de Febrero últim o:

Vistas las cotizaciones de la on
za “T roy”, de oro fino, en el m er
cado de Londres y el promedio en 
la Bolsa de Madrid de la libra es
terlina en giros a la v ista sobre 
aquella plaza durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos in
clusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
m ercancías im portadas y exporta
das por las mismas durante la de
cena siguiente al día 20 del mes 
actual y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de piafa españo
la o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de catorce enteros dos cénti
mos por ciento.

¡De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO' 

Señor D irector general de Aduanas.

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.125.

Ilmo. S r.: Para dar satisfacción a 
una de las más importantes y legíti
mas aspiraciones de] Cuerpo de Mé
dicos titulares, Inspectores municipa
les de Sanidad, que figuran entre las 
conclusiones aprobadas por la Asam
blea que la Asociación Nacional ce
lebró en el mes de Mayo último, y 
que se elevaron a es fe Ministerio por 
el Comité ejecutivo; teniendo en cuen
ta la necesidad y alta conveniencia m* 
formar el Escalafón, que sirva para 
agrupar en las diferentes clases v ca

tegorías a los facultativos que han 
acreditado o puedan acreditar en lo 
sucesivo el derecho a pertenecer a di-, 
cho Cuerpo; en consideración a las 
máximas ventajas que ha de repoivs 
lar a ia función pública ia es truc tu-: 
raáúóii del personal correspondiente y 
para establecer normas lijas que per
mitan compensar io  ̂ servicios pres
tados por los Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad, con 
las mayores garantías de acierto, sir- 
viendo a la vez do emulación y re-, 
compensa a la labor y méritos que 
puedan acreditar ios funcionarios de 
que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di roe-? 
ción general de Sanidad, se ha ser
vido disponer;

1.° Que se proceda a la confec-; 
ción del Escala Ion provisional del 
Cuerpo de Médicos titulares, Inspec-; 
lores municipales de Sanidad, con los 
facultativos que han acreditado o 
puedan acreditar en lo sucesivo el de*-, 
recho a pertenecer a dicho Cuerpo,; 
con arreglo a las disposiciones vi-: 
gen i es.

2.° Que se consideren como baseg 
para la redacción de dicho Escalafón 
las siguientes:

A) Antigüedad absoluta e n  ©í 
Cuerpo.

A igual antigüedad.
B) Categorías de las plazas qms 

hayan servido o sirvan cu la actuar 
lidad.

A igual antigüedad y categoría d© 
plazas.

C) El tiempo de servicio en las 
•mismas.

A igual antigüedad, categoría 
plazas y tiempo de servicio en ellas.

D) Títulos y servicios profesional 
les, especialmente de carácter sanD 
tario. 1

3.° Que se encargue de la eonfec-» 
ción del referido Escalafón provistos 
nal una Comisión en inmediata den 
pendencia de la Dirección general d i 
Sanidad, formada por D. Francisco 
Bécares, Inspector general de Sani-s 
dad interior, Presidente; D. Ramó® 
Velasco y D. Pelayu Martorel?, Preste 
dente y Secretario, respectivamente, 
de la Asociación Nacional de Médicos 
titulares, Inspectores municipales dé 
Sanidad; D. Santiago Torres, D. Deste 
clerio Martín Hurtado y D. Joaquín 
Ruiz Heras, Inspectores municipales 
de Sanidad, y D. Pedro Sáinz, Jefe del 
Negociado de Inspectores municipal©! 
de Sanidad en este Ministerio, Voca-= 
les; actuando este último de tB&cre-3 
tario. ■

4a Que dicha Comisión ^e^airroW



Gaceta de Madrid.-Núm. 263        20 Septiembre 1927                                                 1607

el trabajo'que se Ja encomienda en el 
plazo de mi año, y  una vez term ina
do se publique el Escalafón provisio
nal en La G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
llegado a conocimiento de los intere
sados, puedan éstos formular las re
clamaciones pertinr3nt.es en el plazo 
de tros meses, a partir de su publi
cación en dicho periódico oficial.

5.° Que una vez terminado el pe
ríodo de resonaciones y  resuellas 
éstas por la Comisión, se pasé a in
forme de la Dirección general de Sa
nidad para la aprobación por este M i
nisterio del Escalafón definitivo.

6.° Por la Dirección general de Sa
nidad se dictarán las órdenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de lo 
que se previene en la presente dis
posición.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 47 de Septiembre de 1927.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm . 1 .1 2 6 .

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 403 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y  siguientes 
del d¡e aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Venta de Baños (Falencia), D. Joaquín 
Rosillo Valdivia^ licencia por enfer
medad con todo*el sueldo., para aten
der durante treinta días ai restable
cim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 
fce el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
fella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S, a los 
efectos oportunos, remitiéndose las di- 
ligencias instruidas para que las una 
¡como justificantes a la nómina eorres- 
diente. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de de Septiembre 
de m i .

El Director general* ’

TAFÜE

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N úm. 1.166.

I lmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública y  la propuesta del T r i
bunal calificador,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenido a 
bien aprobar las oposiciones a la pla
za de Profesor auxiliar de Enferm e
dades parasitarias e infectocontagio- 
sas, Inspección de carnes y sustancias 
alimenticias y Policía sanitaria, va
cante en la Escuela Superior- de V e
terinaria de esta Corle, declarando 
desierta su provisión. ‘

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria.

N ú m .  1.167.
I lmo. S r .: Fallecido el día 9 del

actual D, José Dauiella y  Rull, Cate
drático numerario de la Facultad de 
F iloso fía  y  Letras de la Universidad 
de Barcelona, que se hallaba com
prendido dentro de la Sección 4.a del 
Escalafón de los de su ciase,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascen
sos de escala reglamentarios, y, en 
.su virtud, pase a ocupar número en 
la expresada Sección-4.a D. José Muf 
y  Ainsa, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, con 
el sueldo anual de 13.000 pesetas y
1.000 más por residencia; en la 5.a, 
D. José Jordán de Urries y Azara, de 
F ilosofía  y  Letras de la Universidad 
Central, con el de 12.000 pesetas y
1.000 más de aumento, y  en la 6.a, 
D. José G iral y  Pereira, de Farmacia 
de la Universidad Central, con el de
11.000 pesetas y 1.000-más de aumen
to, como Catedrático excedente re 
ingresado en el servicio activo de la 
enseñanza en virtud de oposición.

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y  antigüedad del día 10 
de los corrientes, siguiente al en que 
se produjo la vacante por defunción 
del Sr. Daurelia y  Rull.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su condaímiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1927.

c a l l e j o ;

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. -1.160.

limo. S r .: Durante el presente m el 
de Septiembre dará comienzo en Ro- 
ma la celebración del IV  Congreso’ 
Internacional de Limnología, y  esíi-) 
mando conveniente y útil a los inte-=? 
reses de la cultura española que, 
nuestra Nación esté debidamente re-: 
presentada en tan importante reunión^ 
internacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar Delegado oficial, hono
rífico y gratuito, de este M inisterio en 
el mencionado Congreso al señor don; 
Celso Arévalo y  Carretero, Catedrá.-: 
Lico del Instituto nacional de segunda 
enseñanza del Cardenal Cisneros y  
Jefe de Sección del Museo Nacional: 
de Ciencias Naturales.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimienio y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*, 
16 de Septiembre de 1927. j

' c a l l e j o ; |

Señor D irector general de Enseñanza]
Superior y  Secundaria. )

\

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIA 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 

N úm. 837.

I lmo.  Vistos los expedientes; 
incoados por lo$ señores que más a d e - ' 
lanío se relacionan todos I03 cuales^ 
han solicitado, en concepto de obre- : 
ros, los beneficios del Real decreto de; f 
subsidio a las fam ilias numerosas dq 
21 de Junio de 1926, y  atendida lá¡ 
consideración de concurrir en los pe-= 
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de D iciem 
bre de 1926 (Real decreto número 4 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Gaceta d'p 1.° de Enere?, 
de 1927),

S. M. el Re y  fq. D. g.) ha tenido 
bien declararles beneficiarios del ré
gimen de subsidio a las fam ilias nu-: 
merosas, con los derechos que a con
tinuación se especifican;

D. Santiago Sauz Frutos, Navas del 
Marqués (A vila ), calle de San Juan.—  
Número de hijos* oehp. Se 1$ conc^*
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den los beneficios da los artículos 4.° 
(caso 1.®), 7.® y 8.°

D. José Suárez Cañe» Vi llave rúe 
{Mfedrid% Hotel de las Gallinas.—Nú- 
pero de hijos, oché, Be le conceden 
ds beneficios de los artículos ■ 4.® (ca
to 1.°), 7? y 8.°

D. y  icen le Stftorr^s Ghitalá, Collado- 
Villalba (Madrid).—Número d!e hijos, 
ocho. Se le cbnceden tos beneficios de 
loa artículos 4.® (caso 1A}, 7.® y 8.®

D. Angel Sánchez Oteruelo (Valla- 
dolid), calle do Mariano F. Cubas, nú 
mero 26.—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4." )easo 2.°), 7.° y 8.®

D. Leopoldo Coso Martínez, Madrid» 
Juan de Mena, 25.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios do 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Maximino Rodrigues Díaz, Gis- 
tierna (León).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.a

D f Germán Rodríguez de Lapera, 
Valcabado (Zamora), Despoblado, nú
mero 1.—Número do hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 2.°), 7.* y 8.°

D. Peregrín Rodilla Rodilla, Gastiel- 
fabib (Valencia), barrio Casa Malina, 
número 1.—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.*

D. Manuel Peñalver Lidón, Orihuela 
(¿Alicante), Plano d>el Cuartel.—Núme- 
Wo de hijos, nueve. Se le concede® los 
fcenefieios de los artículos 4.® (caso 2.*), 
f  • y 8.®

D. Enrique Pontes Carmona, Gra
nada, callejón de las Arenas, núme
ro 14.—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ár-# 
tículos 4.® (caso 2.*), 7.® y 8.®

D. Gabriel Fernández Valín, Liaño- 
Villaescusa (Santander).—Número de 
hijos, 10. So le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 3.*)* 
7.® y 8 .®

D. Santos Martínez Campo, Rente- 
tía  (Guipúzcoa), ViLeri, 34.—Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los be
neficies de los» artículos 4.f} (caso L°), 
7.® y 8.®

D. José Morales Hernández. Almo- 
radf (Alicante).—Número de hijos» 
ocho. Se le conceden, los beneficios dé
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Lópoz Godoy, Al morad i 
(Alicante).— Número de hijos, ocho . 
Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.® (caso 1.°), 7 .°-y 8.°

D. José  Lozano Román, Granada  
cal!© de P árraga , 3 1 ,—-N úm ero do 
hijos nueve. Se le conceden 1@@ be

neficios de los a rtícu lo s &.* (ca,so 
segundo), 7-° y 8.°

D. R am ón H ortelano Rubio* Ubé- 
da (Ja é n ) , H orno del C ontador.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(oaso 1,.®), 7.® y 8.®

D. José  G arcía y G.arcía, Maldrid, 
Tribule-te, 21-.— Núm ero de h ijos, 10. 
So le conceden los beneficios de los 
a rtíc u lo s  4.® (cas© 3.*), 7.® y 8.®

D. Ginés Allegue Golpe, Puenter- 
d olí me (Cor u ñ a ) , calle del E m pe
drado.— Nlimero de h ijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Pedro B ezares Herce; T ricio  
(L ogroño), calle Mayor. —  Núm ero 
de h ijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.° (caso 
segundo), 7.® y 8.®

D. M anuel B ustam an té , Calzada 
de C alatrava (Ciudad R eal), M árti
res, 21.— Número de h ijo s, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Jo sé  M aría Lorenzo A raújo , 
T eis-L avadorés (P o n tev ed ra ) .— Nú
m ero de h ijos, núeve. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s  
cuarto  (caso 2.®), 7.® y 8.®

Doña María Yélez Lavín, Ban Salva
dor del Valle (Vizcaya), calle de Gal- 
’darnés.— Núm ero de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. F rancisco  Ibarzábal, Collado- 
Villalba (M adrid).— N úm ero de h i
jo s, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso 
segundo), 7.® y 8.®

D. F lo ren tino  Allende Guezva, 
Santo D om ingo de la Calzada (Lo
g ro ñ o ), B eato  H erm osiila , 410.—  
Núm ero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. B ernard ina  V alderas M arehal, 
V aldepeñas de Jaén  (J a é n ) .— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. A ntonio López Maldonado, Sa
lam anca, Pedro Cojos, 4.— N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8.®

D. A ntonio M edina G arrido, B ti
na-cazón (Sevilla), calle del Grán 
Gap i t án.— N úm ero de hijo s, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los? 
a rtícu lo s  4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Fernando M arios Gampoy, Mo
tril (G ran ad a).— Número de h ijo s, 
nueve. Be le conceden ios. beneficios

de los a rtícu lo s  4.® (caso 2.®), 7.® y 
octavo. i ■ j

D. Jo£é Lorenzo Rodríguez, Vi* 
11 ardebeyo-Ll añera  fO viedo).—  Nú
m ero de h ijos, 11. Se le conceden: 
los -beneficios de los a rticu les  4.® 
(caso 4.®), 7.® y 8.®

D. M ariano Ban Ju a n  M arcos, Na-: 
valen© (Soria), calle Real, 22.— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden: 
los beneficios de los a rtícu los 
(caso 1.®), 7.° y 8.® *

D. Ju an  Sánchez Mínguez, Avila, 
Gucadero, 18.— N úm ero de h ijo s , 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s  4.® (caso 2.®), 7.® y 
octavo.

D. A ndrés Suárez Sauz, Collado-*. 
Y íllalba (M adrid), C orrales de Mi-* 
rite , 2.— N úm ero de hijos, ocho. So’ 
le . conceden los beneficios de lo& 
a rtícu lo s  4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Jo sé  Sevillano Cenizo, Herná-: 
ni (G uipúzcoa), Mayor, 13.— Nú* 
m ero de h ijos, 10. Se le conceden! 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.® 
(caso 3.*), 7.® y 8.®

D. A ntonio S errano  Zam branaó 
Cox (A lican te), V irtudes, 9.—  N ú- 
«ñero de h ijo s, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los a rtícu lo s  
4.® (caso 1.®), 7.®-y 8.®

D. F ran c isco  López y López dé 
G am arra , A n tequera  (M álaga), Me* 
re s illa s .—  N úm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios dé 
los a rtícu lo s  4.® (easo 1.®), 7.® y 8.® 

D. F lo ren tin o  L a rre a  T u rr illa s , 
Valle de E lorz (N av a rra ) .—  Nú
m ero de h ijo s, ocho. Se le 
den los beneficios de los a rtícu lo s  
4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. José  M artínez F ernández, P a 
te rn a  del Campo (H uelva).-— Nú* 
m ero de h ijo s, nueve. Se le eoncé* 
den  los beneficios de los artícu lo»  
4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. V aleriano  M ontero B ueso, Ace* 
buche ‘(Cáceres). —r Número de hijo», 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. M aximino Lucio Somavilla* 
Ojeda, G illariego (S a n ta n d e r) . —< 
N úm ero de h ijos, i í .  Se le oonce* 
den los beneficios de los a rtícu lo^  
4.® (caso 4.®), 7.® y 8.®

D. E v aris to  P eña Gil, F rio í 
(L ugo).—  N úm ero de h ijos, ochofc 
Se le conceden los beneficios ó$. 
los a rtícu lo s  4.® (caso 1.°), 7.° y 8¿ 

D. R om ualdo de la s  H eras Gallé?: 
M adrid, G eneral Lacy, 42. —  Nú* 
m ero de h ijo s, ocho. Se le oonce* 
den los beneficios de los articule*! 
4.® (caso 1.°), 7 A y 8.°

D. Jo sé  V alora Galom arde, Ca«*
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sás de Ves (A lbacete.).5— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 
1.°) 7.° y 8.*

D. Carlos (Romero Domínguez, 
A lora (M álaga).—  Número de h i
jos, o c Iwd. Se le conceden l o s  be
neficios de los artícu los 4.° (caso 
1.*), 7.* y 8.°

D. Salvador Rueda Sánchez, AIoh 
irá (M álaga) —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu los 4.* (caso 1.°), 
7.° y 8.a

D. Ju an  Romero M artín, Alona 
í( jSÍálaga.— Número de hijo-s, ocho. 
í$e le conceden los beneficios de 
los artícu los 4,® (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Gregorio Rodríguez Corroto, 
Gálvez (Toledo).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 1.°, 7.°
y s.f

0 .  Calixto Pérez Moreno, Vegas 
dA M atute (Segovia). —  Número 
&e hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.® (caso 
Í.®) 7.° y 8.®

VD . Vicente d e l Pino Díaz, G aldar 
fG-raft Ganaría). — Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los be- 
Bíficios de los artícu los 4.® (caso 
4.°), 7. y 8.°
. D. Federico P rieto  Cano, F re -  

«hilla (Patencia) .— Número de h i
jo s, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° "(caso 
1.®), 7. y  8.° 

íD. Baldom eró Pardo G utiérrez, 
I ta lian o , Ca,marco (S a n ta n d e r ) .—  
N úm ero de hijos, 10. Se le -conce
den Jos beneficios de los artícu los
4.® (caso 3T ), 7.® y 8.®

D. M ariano „ Hum ades Vieente, 
Vallecas (M adrid), Carm en, 4 .—  
Número de hijos, nueve. Se le con- 
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Cándido C atalinas Gómez, 
Madrid, Em bajadores, 46.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 
i.®) 7.® y 8.® :

D. Felipe A randa Cano, A lora 
(M álaga) .— Número de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso i.°), 7.° y 8.° 

D. Tom ás Aranda Blanco, Z afra  
(B adajoz), calle del Agua, núm . 10. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° • (caso !.*), 7.® y 8.®

D. José M aría Viña, Luaneó 
fOvieclo). —  N úm ero- de hijos, 13. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 6.®), 7,® y 8.®

D. Lorenzo Arce Ordóñez, Este- 
lia (N avarra), Espoz y  Mina, 17.—- 
Núm ero de hijos, ocho. Se le can- 
ceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios gu ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 9 
de geptfem bre de 1927.

p. D.,
LUIS BENJUMEA

Señores D irector general de T ra 
bajo y Acción Social Ordenador 
de Pagos pdr obligaciones de es
te M inisterio y Habilitado del 
m ism o. •

Núm. 8 3 8 .
limo. Se.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los be
neficios de¡l Real decreto de Subsidio 
a das familias numerosas de 21 de Ju 
nio de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia. del Consejo ttó Ministros, Ga
c e t a  de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar .beneficiarios del régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoseles ios derechos; 
que a continuación se especifican a los 
señores siguientes:

D. Mariano Salas Sanjasé, Torrejón 
(Madrid).—Njmerq de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7.c y 8.®

D. Gregorio Saiueña Soguero, Fu en
de todos (Zaragoza).—Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Juan Ucha Fernández, Poyo (Pon
tevedra).—Número de hijos, ocho* Se 
lé conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

D. Marcelino Uyarra Abolla, Rai
mundo Miguel, Belorado (Burgos).— 

.Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios-de loa artículos (ca
so l .ej, 7.® y 8.®

D. Jo-sé Viveros Domínguez, Gui lle
na (Sevilla).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Alabar Centellas* Cas tej
ieras (T eruel).—Número de liijos, ocho. 
Se le conceden Jos beneficios d& foa 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Antonio Angel Inda, Sitos Romé- 
raj, 5j Villaeañas (T o le ^ .—^úm érg

de hijos, ocho. Be lo conceden los be-, 
nefieios de los artícuíos 4.° (caso i.0}} 
7.® y 8.°

D. Segundo Angel Irala, Vil tac añas’ 
(Toledo).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios cíe los .ar
tículos 4.° (casp 1.°), 7.° y §.°

D. Rufino Azparren Gdiriz, P. Ma
yor, 8, Muruzabal (Navaria).—Núme
ro de .hijos,, nueve. Se le conceden lo# 
beneficios de los artículos 4.° (car 
so 2.a); 7.° y 8 /

D. Guillermo Azcorra Reí úsete, Gue-, 
eh© (Bilbao).—Número de hijos, 10. 
Se le conceden las beneficios de los 
articulas 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Fernando García Mahometano, 
Bélmez (Córdoba).—Número de hijos, 
ocho. Se de conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso í .ü), 7.° y 8.°

D. Miguel Berclíi Almagro, Rodeo, 1, 
Campo del Río (Murcia).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.°

D. Alfonso Cobo Martínez, Ucléa 
(Cuenca).—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios d # lo s  artícu
los 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.°

D. Francisco Gutiérrez Osorio, Is
lán (Málaga).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso i.°), 7.® y 8.® vf. * 

D. Miguel González Manzano, Villa- 
verde (Salamanca).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 4.° (caso 4.°), 7.® y 8.°

D, Jesús Horas Paz, Bonn vente (Za
mora).—Número de hijos, 'ocho. Se .le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Lagarisci Fernández, 
Atauri (Alava). — Número de hijos, 
ocho.. Se le conceden los beneficios áe 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y* 8.® , 

D. Juli án Lagu and i a Le óu, P uen te la 
Reina (Navarra). — Número de hijos, 
ocho. So le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 4,®), 7.° y 8.°

D. Valentín . Pérez Arencible, Firga 
(Gran Canaria).-—Número de hijos, 12. 
Be le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.® (caso 5.®), 7.® y 8.®

D. Julián Sánchez Blázquez, Muña-, 
na (Avila).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. P edro L1 ano F uen te, b arrió- de, 
la Villa, Micros (Oviedo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefii-: 
cios de los artículos 4.° (caso i.®), 7.® 
y 8.®

D. Manuel Llamas Fortes, Alcancía: 
(Málaga).—Número de hijos, nueve. Se) 
le conceden los beneficios de lo$ a r
tículos 4.® (caso 2.°), 7.® y 8¿®

D. Manuel Mirón Conejero, Manuel 
Hoyuela, 27, Lantejuela (Sevilla).—Nú- 

. me-**’ $e hijos, ocho. le conceden
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jos beneficios de los artículos 4.° (ca
llo 1.°), 7.° y 8.®
' D. Agustín Mora Fuentes, Palma, 
:i8, Aznalcázar (Sevilla).— Número ele 
hijeas, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° i

D. Mariano Miguel Graciano, Cha- 
|>arral, Galapagar (Madrid).— Número 
do hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2 a), 7.° y 8.°

D. Manuel Negrete Setién, Carran
ca (Vizcaya).— Número de hijos, ocho. 
JSe le conceden ios beneficios de los 
Artículos 4.° (caso 1.a), 7.° y 8.a 
: D. Dimas Navas Fernández, Santa
[Ana, Guecho (Bilbao).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de ios artículos 4.a (caso 1.°), 
■7.° y 8.°

D. Críspulo Valera Calleja, Olmo, 5, 
Belmontejo (Cuenca).— Número de hi
jos,. nueve. Se le conceden ios bene-. 
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7,° y 8.® #

D. Enrique Pino Medina, Manca, 14, 
¡Villanueva del Rey (Córdoba). —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.a (ca
l o  l.°), 7.® y 8.°

D. Pascual Querol Serrat, Afueras, 
ÍL23, Beeeite (Teruel).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
*7?  y 8.a

r D. Eustasio Quevedo Martínez, La 
TNaval, 14, Reinosa (Santander).— Nú- 
íñero de hijos, nueve. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.® (ca
po 2.°), 7.a y 8.a

D. Antonio Rodelgo Labrador, Silos 
¡Virgen, 27, Villacañas (Toledo).— Nú- 
jtnero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.a (caso
2.*), 7.a y 8.a

D. Jenaro Abajo Andrés, Eibar (Gui
púzcoa).— Número de hijos, nueve. Se 

conceden ios beneficios de los ar
tículos 4 .° .(caso 2.% 7.® y S.°

P. Pedro Alvarez Salido, Buenaven
tura, 41, -Sanltesteban (Jaén). —  Nú- 
paaero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (cas®

D. Francisco Arenas Guillermo, Gla- 
yel, % Madrigalejo (Gáceres).— Núme- 

hijos, ocho. Be te concedía los 
beneficios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.a J  8.®

D. Vicente Alonso • Núñez, Barí Mar
cos, 20, Toro (Zamora;.— Número de 

• hijos, oclm  be fe conceden ios bene
ficias de los artículos 4® (caso !.) , 
•I.° y 8.®

D. José Bravo Hernández, Ban Lá
zaro, 48, Medina del Campo (Vallado-

lid).— Número de hijos, nueve. Se lt 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pablo Barrios Gómez, La Plaza, 
11, Casar de Escalona (Toledo).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Dionisio Barrado Díaz, Carníce- 
nal, 7, Madroñera (Cáceres).— Núme
ro de hijos, ocho. St le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Barrado Barrado, Medí-* 
dial, Madroñera (Gáceres).—  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos. 4.° (ca§p 1.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Esteban Gil, Madroñera 
(€áceres).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Espadas González» Carre
tera, 60, Burcon (León).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de ios artículos 4.° (caso l.°) 
7-° y 8.*

D, Hermenegildo Hermosa Hernán
dez, La Parra, 6 (Salamanca).— Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.a (caso
3.°), 7.° y  8.® *

D. Salvador Herrera Montes, Chozas, 
Cajar (Granadal. —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden ios beneficios 
de los artículos 4.® (caso 7.° y 8.® 

D. Pedro Herrera Cuesta, Carretas,
4, Villar de Ciervos (Zamora).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.a (ca^ 
so 1.°), 7.a y 8®

D. Isidro Gómez I'ranzo, San Mar
tín de Soniches (Cuenca). —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los bt~ 
ne-ficios de los artículos 4-® (caso 1.a), 
7.a y 8.a

D. Gregorio Jiménez Hernández, 
Iglesia, 29, Crespos (Avila).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.a), 
7.® y 8.a

D. Femando Larrínos Arri, Forortv 
da (Alava).— Número de hijos, 11. Se 
le conceden los beneficios de ios ar
tículos 4.® (caso 4-°), 7.a y. 8 /

D. Anselincf Lucas Sánchez, Tetuán, 
9, Torrecilla de la Orden (Valladolid). 
Número .de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios do ios artículos 4 ° 
(caso 1.*), 7.® y 8.°

D. José Manchas Collado, Horna
chos (Badajoz).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.a (caso 1.a), 7.a y 8.®

D. Antonio Moreno Pérez, .Labe
rinto, 0D, Competa (Málaga).— Núme
ro de hijos, ocho. So le conceden los

beneficios de los artículos 4.® (caso; 
1.°), 7.° y 8.°

I>. Luis Martín Alcalde, Alca rayara* 
7 (Avila).— Número de hijos, ocho. Sé 
íe conceden los beneficios de los ar-: 
tirulos 4.° (caso i.°), 7.a y 8.a

D. Pedro Monedero Camino, Maga» 
de P i su e rg a  ̂(P al ene i-a). —  N úm ero dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-; 
ficios de los artículos 4.° (caso 1.a)* 
7-° y  8.°

D. Blas Minaya Olmo, Santa Ana* 
Viilanueva de la Jara (Cuenca).— Nú-i 
mero de hijos, i i. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 4.®), 
7-° y 8.®

D. Emeterio Martín Martínez, Gabi- 
londo, 11 (Valladolid). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-: 
ficios de los artículos 4.° (casa i.®)* 
7.® y 8.®

D. Plácido Montoya Moto, Villami-s 
bia, 146, Sabadell (Barcelona). —  Nú-i 
mero de hijos, 11. Se le conceden loé 
beneficios de ios artículos 4.® (caso 2 .%  
7.® y 8.®

D. Juan Muñoz Hernández, Fuen té 
de la Higuera (Velencia}.— Número d'é 
hijos, ocho. Se le conceden los benefta 
oíos de los artículos 4.® (caso 1.°)* 
7.® y 8.® i

D. Nicanor Martín Ortega, Arenilla* 
del Pisuerga (Burgos). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-* 
ficios de los artículos 4.® (caso l.®)# 
7.® y 8.® . ■;

D. Luis Ortega Cuenca, Peal de Be-* 
cerro (Jaén).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de loé 
artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y  8.a

D. Cecilio Plana Mariscal, Vafdilé-* 
cha (Madrid).— Número de hijos, 10* 
Se le conceden los beneficios de loé 
artículos 4.a (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Ramón Menéndez Menéndez, Go-r 
zún (Oviedo).— Número de hijos, ÍU  
Se le conceden los beneficios do loé 
artículos 4.® (caso 4.a), 7 a y 8.®

D. Valentín Ori-huela López» La Vé-s 
réffiica, 6 (Madrid).— Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Ceferino Pedregal Calleja, Boveé 
(León).— Número de hijos, nueve. Sé 
le conceden ios beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Lope Gómez Giménez, Velada 
(Toledo).— Número de hijos, ocho. So 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Martín Moreno Martínez, Rincón 
Peral, Belmontejo (Cuenca).— Número 
de hijos, ocho. —  Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.®% 
7.® y 8.°

D. Nicolás Muñoz AMlez, Pinarej«s 
(Segovia).— Número de hijos, ocho. Se.
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le conceden ios beneficios de los ar
tículos 4.° (caso l.°b  7.° y 8.®

D. Patrocinio Magarlo González, 
Aenal, 3; Yülamania (Madrid).— Nú- 
piero de hijos, oche. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.o 

D. Rufino Garrido Guilemón, Plaza, 
:4; Campos del Río (Murcia).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
r¡ .° y  8 . °'

D. Emiliano Martín Delgado. Ca
m ó n  de los Condes (Patencia).— Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
|os beneficios de los artículos 4.° (ca
so i.°), 7.° y 8.°

D. José Morote Martínez Hoyo-Ga- 
ravaea (Murcia). —  Número de hijos, 
jacho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°}, 7.° y 8.°

D. Victoriano Puente Blanco, Casas 
fie Canseco-Ármunia (León .— Número 
fie hijos nueve. Se ie conceden ios be- 
toefieios de los artículo# 4.° (caso 2.a), 
7.° y 8 °

D. Manuel Barga Perilla, Lagar, 47 
(L a  Coruña).— Número de hijos, ocho, 
g e  le conceden los beneficios de los 
artículos 4.** (caso i.*), 7.° y  8.°

D. José García Martín, Las Vegu i- 
llas (Salamanca). —  Número de hijos, 
Ü0. Se le conceden los beneficios de 
tos artículos 4.* (caso 3-.°), 7.a y  8.a

D. Victoriano Ruiz Cubría, Piélagos 
(Santander).— Número de hijos, ocho, 
ge le conceden los beneficios de los 
Artículos 4.® (caso 1.*), 7.° y  8.°

D. Javier Robles Sánchez, A rv izu - 
¡Caravaca (Murcia).— Número de hijos, 
ocho. Se Je conceden ios beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Alejandro Abad Diez, Isidro Sa
las, 82; Santo Domingo de la Calzada 
(L o g ro ñ o ).— Número de hijos, ocho. 
Be le eoneeden los beneficios de los 
Artículos 4.° (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Francisco Costa Rodríguez, Me- 
diodiai-Madroñera (Gáceres).— Número 
'de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7«° y 8.®

D. José Cano Gutiérrez, Ramales 
(Santander).— Número de hijos, 12. Se 
|e conceden ios beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 5.°), 7.° y 8.®

D, Marcos Casado Mediavilla, Cal- 
p ir io , 11; Campo Redondo (Palencia). 
Número de hijos; nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.® y 8°

D. Manuel Casero Leonardo, Val- 
destillas (Vallad oí id).— Número de hi~ 
los, nueve. Se le conceden los bene
ficios ’ de los artículos 4.® (caso 2.a), 
7.° y 8;

D. Fortunato Carrión Jiménez, Va l- 
deslillas (Valladolid).— Número- de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.a), 
7.° y 8.°

D. Manuel Flena Molina, de Santa 
Eulalia (Teruel).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos' 4..° (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Pablo Echániz Ansola, de E lgoi- 
bar (Guipúzcoa).— Número de hijos, 
nueve. Sé le conceden los beneficios 
de Jos artículos 4.° (caso 2 a), 7.a y 8..®

D. José Escobar Jiménez, de, Ma- 
drigalejo (Cáceres).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Bernabé Fernández Moreno, de 
Madrigaiejo (Cáceres).— Número de 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 

7.a y  8.a
D. Santiago Fernández Pérez, de 

Madrigal ej o (Cáceres).— Número de 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de ios artículos. 4.° (caso 1.°), 
7.a y  8.®

D. Antonio Fernández .Aniorte, de 
San. Miguel de Salinas (Alicante).—  
Número de hijos, nueve— Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° {-caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Bernardo García Martín, Nava 
del Anejo, 4, Navas de Arevalo (A v i
la).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 4,°), 7.° y 8.°

D. Pablo García Sáez, Las Rosas, 1. 
Navas de Arévalo (Avila ).— Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.a), 
7.® y  8.®

D. Valentín Garata Echa luce, de 
Eíhar (Guipúzcoa).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios’ de 
los artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y  8.®

É>. Sebastián Geonage Bermeosolo, 
de Eíbar- (Guipúzcoa).—-Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°>, 
7.° y 8.a

D. Salvador Vidal Vidal, Plaza, 45, 
A lfarrasi (Valencia).— Número de h i
jos, ocho. Be le conceden los benefi
cios úb los artículos 4.a (caso 1.°), 
7.a y 8.a

D. Benito Zabala Olavarría, de 
Uribarri-Basauri (V izcaya).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los benr- 
fie i os de los artículos 4.a (caso 3.a), 
7.° y 8.a

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, ofcelos y traslado a 

■ los interesados. Djos guarde a V. I.

muchos años. Madrid, 9 de Septiem-. 
bre de 1927.

P.O. ,
LU IS  BENJUMEA

Señores Director general del Trabajó 
y Acción Social, Ordenador de Pa-. 
gos por obligaciones de este Minis* 
terio y Habilitado del misino.

N úm. 830.

limo. S r,: Vistos los expedientes; 
incoados por los señores que en esta 
relación se citan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, ios 
beneficios del Real firereto de subsi^ 
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio fie 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de D iciem 
bre de 1920 (Real decreto número 4 
de la Presidencia del Consejo m  M L  
nistros, Gaceta  de 1.® de Eneró 
de 1927), .

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las fam ilias nume* 
rosas que regulan los preceptos cita* 
dos, concediéndosele los derechos que 
a continuación se especifican a loa se
ñores siguientes:

D. Victoriano Marín Cantabraoa, 
Santo Domingo de la Calzada (Logro* 
ño), calle Mayor,. 17.— Número de h i* 
jos, nueve. Se le conceden los bene* 
fici'os de los artículos 4.® (casa 2.°)* 
7.o y  8.» [

D. Fructuoso Ordóñez Caballero, A te 
marcha (Cuenca), 'San Bartolomé, 83* 
Número de hijos, nueve. Se le conce* 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.®), 7.® y  8.® *

D. León Oscop Oses, Artazú (Nava* 
rra), Norte-, 21.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.» (caso 2.®), 7.® y  8.® 

D. Miguel Rodríguez Fernández, Hte 
gueriilas, 5 y  6, Bervilán (Gran a da}# 
Número de hijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4A 
(caso 2.°), 7.® y  8.®

D. José María Pascual Ibáñez, Ajo, 
término de Bareyo (Santander).— -NAn 
mero dé hijos, 11. Be- le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°)*. 
7.® y 8.a

D. Rufino Pérez Ibáñez, Valleras 
(Madrid), Los • Requenas, 93.— Número 
de hijos, ocho’. Be le conceden los be* 
neficios do los artículos 4.° (caso 
7.» y 8.°

D. Domingo Pérez Bale lis es, Cae!-, 
cedo de G a-margo (Santander). —  Nú
mero de hijos, nueve. Be lo conceden 
ios b oíí elle ios «le los arliciPus 4 P I ra -  

so 2.°), 7.° y 8.°
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D. Jacinto Palazuelos Salciñas, Ma
lí año, término de C amargo (Santan
der). Número de hijos, ocho. So le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.a (caso 1.°), 7.o y &“ •

D. Eloy Rodríguez Barranquero, T a j 
proles (Zamora).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°;, 7.® y 8*

I>. Santiago Rubio Aguado, Navas de 
Oro (Segovra), Nueva, 4.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.*),
2.* y 8.*

D. Manuel Revuelta Olive?, Ajo, 
término de Bareyo (Santander).— Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.ü (caso 4.°), 
7.° y 8.®

D. Solero Rodríguez de Guzmán, 
Manzanares (Ciudad Real;, casilla fe
rrocarril 25.— Número do hijo», ocho. 
So lo conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso i.®), 7.° y 8.°

D. José Rey Fernández. Pola de Sa- 
miedo . (Oviedo).— Número de hijos, 
ocho. So le conceden los beneficios do 
los artículos 4.® (caso í.°), 7.° y 8.°

XX Manuel Rodríguez Caro, Quis^ 
¡mondo (Toledo), Maqueda, 2.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos. 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.a

D. Alfonso Rodríguez Muñoz, Ma
drid, Arroyo Moverás, i.— Número- de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Salvador Rodríguez Pérez, Peña- 
ílor de Hornija (Valladolid),— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso l.e), 
7.° y 8.°

XX Juan Rodríguez Muñoz, Audi jar. 
fJaén), Nueva, 6.— Número de hijos, 
11. Se lé conceden los beneficios de 
tos artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Norberto Rivas Ruertes, Malí año 
^Santander).— Número de hijos, ocho, 
So le conceden los beneficios de lo© 
urticales 4.° (cas-o 1.°), 7.° y 8.°

D. Tomás Ruiz Pérez, Vioño de 'Pié- 
laque. (Santander).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos l.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). Perfecto Somoza Revuelta, Ajo, 
término de Bareyo (Santander).-—Nú- 
atoro de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los. artículos 4.® 
f&aso 2.°), 7.° y 8,°

IX Juan Saklias Cuevas, Saras ate 
\N:n;nras;í)---.-Núniero de hijos, ocho. Se 
fe sfnnmrm ios beneficios c’o los ar- 

. ffeúus 4r (crxío 1.°), 7,® y 8.®
D. SanUnyo Salvarroy Cuesta, Ajo, 

Áy\rrÁ?jr,U:\\V) de Bareyo (Santander), 
rm vsm  de IRjoy Se le ■ s*n-

ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8>

D. Manuel Sánchez Bireno, San ¡ 
Salvador del Valle (V izcaya ).— Nú
mero de hijos, nueve. So.. le conce
der. los beneficios de los artículos 
4 0 (.caso 2.°)., 7.° y 8A

D. Mariano Vergaz Mayor, Léga- 
nés (M adrid), Espejo, 16.—  Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4:° (caso 3,®), 7.° y  8.®

D. Juan Vargas Léria, Trigueros 
(Hu e 1 va ), Lui s To re an o .—  Nú m ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
4.°) 7.a y 8.®

D. Francisco Adán Vicente, Loe- 
ches (M adrid), Arganda, 7 .—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

ID. Jesús Alonso González, El Ro
sal (Pon tevedra ), Faradela, 26.— » 
Número de hijos, nueve. Se le 'con
fien los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Tomás Alcalde Espinado, Re- 
eerril de Campos (Fa lencia ).—*
Número de hijos, 10. Be le conce
den los beneficios ' de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.® y 8.®

D. Isidoro Abad Gómez, B il
bao, Ollerías Altas, núm. 16.—* 
Número de hijos, 10. Be le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 3 o),  7.® y 8.®

D. Antonio Benito Navasenér, 
Novallas (Zaragoza ).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
2A), 7® y 8.® (

D. José Barrera Cadenas, Pue
bla de Cazalla (S ev illa ). ~  Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Martín Badiola Fuernayo, On- 
dárroa (V izcaya), Ribera, 27.—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce-' 
den los beneficios da los artículos- 
4.° (caso 1.®), 7.® y 8.®

Doña Agueda Barrerá Barba, 
Puerto!!ano ( C i u d a d  R e a l ) ,  San 
.Agustín,. 25 .— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 2.a), 
7.° y 8.°

D. Antonio- Rarceló Obrador, Fe- 
lanitx (B aleares), 4.a Vuelta. 88.—  
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 3.o)? 7.® y 8.®

D. Clemente Bar?agón Muñoz, El 
Cerro (Salamanca,), Fuente He
rrero. a ím . 53.— Número de hijos,

ocho.- Se le conceden los beneficios' 
de los artículos 4.° (caso 1A), 
7.® y 8.®

D. Fidel Blázqúez González, Bé~; 
ja r  (Salamanca), Libertad, 44.— >. 
Número dp hijos, nueve. Se le con
den los beneficios de los artículos; 
.4.° (caso 2.°), 7.° y 8-.°

D. Antonio Barez García, Baga- 
jo. (Salam anca).— Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.° 

D. Aurelio Castro Castro, Zar
za de Granadilla (Cáeeres).—  Nú-: 
mero de hijos, 10. Se- le conceden 
los beneficios de los artículos 4 A 
(caso 3.a), 7.° y 8.®

Doña Teresa Calabia Pérez, B il
bao, Ollerías Altas, núm. 29.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce-- 
den los beneficios de los artículos’ 
4.® (caso 2.a) , 7.° y 8.°

JD. José Caamaño Filguira, Ames' 
(La  Coruña), Milladoiro.— Número; 
de hijos, 10. S.e le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso;
3.°), 7.° y  8.®

D. Francisco Díaz Alonso, Ga
llegos de Solmirón (Salam anca).—? 
Número de hijos, ocho. Se le con-í 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.®), 7.a y 8.®

D. Antonio Chica Buitrago, Sari-s
ta Cristina (Jaén . Número dé
hi.fos, nueve. Se j e  conceden los be-, 
neficios de los artículos 4.° (cas-o 
2.a), 7.® y 8.® (

D. Tomás Díaz Ortiz, Cox (A li
cante).— Número de hijos, 11. Sé 
le conceden los beneficios de los, 
artículos 4.® (caso 4.°), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras-:- 
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,: 
9 de Septiembre de 1927.

p. n-,
LUIS BENJUMEA 

Señores D irector general del Trá~: 
bajo y Acción Social, Ordenador; 
de Pagos por obligaciones de es-! 
te M inisterio y Habilitado de! 
mismo.

N úm . 840.

I lmo. Sr.: Vistas los expedienta 
incoados por los señores que en éstá 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias números de 21 dé. 
Junio de 1926, y atendida la eonsideT 
ración de concurrir en los peticiona
rios las. condiciones prevenidas en ef 

i s 30 de Diciembre d
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1926 (Reafi decreto número 4 de fa 
Presidencia del Conseja de Minisros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927},

S. M. el R e y  (q. D. g.) se servi- 
do de el asarles b ene íkñ arios del Régi
men de Subsidio a las familias nume
rosas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechas qua 
a continuación se especifican a los se
ñores sigu4ent.es:

Doña Purificación Ayalo Garcfa, de 
Osa de la Vega (Cuenca).—Número de 
hijos, ocho. Be le .conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.*),
7-.° y 8.“

D. Emilio Aivarez de la Iglesia, de 
Garcibuey (Salamanca).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso i.*), 
7.° y 8.°

D. Mariano Fernández Gasírillo, de 
Berango (Vizcaya). — Número de lu
jos, ocho. Se le conceden ios benefi
cios de los artículos 4 / (caso 1.°;, 
7 /  y 8.°

D. Leocadio Arana Ezquibel, de 
Arechavaiela (Guipúzcoa). — Número 
de hijos, och$. Se le conceden los be 
neficios de ios artículos 4.® (caso 1 
7.® y 8.°

D. Matías Aguado Lorente, de Tu- 
déla (Navarra).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1-°), 7.° y 8.a

D. Agapito Arenal ileranando, de 
So tollo de la Ribera (Burgos).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so i.8), 7.® y 8*

D. Manuel Navacerrada Rivero, de 
San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
{caso l.8), 7.8 y 8.8

D. Feliciano Solozabai Ruiz, de Al- 
berite (Logroño).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8-®

D. Rosendo García Cuenca, de Al- 
cira ,Barraca de Aguas Vivas (Valen
cia).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.a), 7.° y 8.®

D. Marcelino Rodríguez García, de 
.San Esteban de la Sierra (Salaman
ca).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

D. Vicente Rotger Gomila, de Pe- 
rrerías, isla de Menorca (Baleares).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios do los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Saturnino Platas Manzanares, de 
Pedro Muñoz (Ciudad Real).—Nume- 
m da hijos, mho, le coneeitea lp$

beneficios de los artículos 4,® (caso 
L°), 7.° y 8.®

D. Juan García y Ántiav de Guerni-
ca y Lui'iO (Vizcaya).— Numero de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i.°j, 
7.° y 8.*

D. Francisco Sánchez Alcalde, de 
Dos Torres (Córdoba),-—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.® y 8.°

D. Joaquín Ojér Morlones, de Es- 
teHa (Navarra).'—Número, de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso- 2.°), 7.® y 8a 

D. Felipe Sanz Sáez, de Martín Mu
ñoz de la Dehesa (Segovia).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.a), 7.® y 8.° .

D. Carlos Galán de Lucas, de Fuen- 
labrada (Madrid;.—--Número de hijos, 
nueve. Se ]e conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.®), 7.® y 8.° 

D. F idel Cobo Babadero, de Las 
Mesas (Cuenca). — Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
do los artículos 4.® (caso 2A), 7.° y 8A 

D. Manuel Villa Alareón, de Baena 
(Córdoba).—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2A), 7.® y 8.*

D. Fructuoso Manuel Esteban Ló
pez, de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid). —  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Fernando Calleja Jiménez, de 
Villaéscusa. de Haro (Cuenca). — Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.®), 7.° y*8.®

■ D. Juan Jesús Sánchez Guijaldo, de 
Campo de Criptana (Ciudad Real).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 4.® 
(caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Perfecto García Fernández, de 
La Felgueda, Sama de Langreo (Ovie
do).—Número de hijos, nueve. Se le 
coneeden los beneficios de Iqs artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Vicente Salazar y Lucendo, de 
Árgamasilla de Alba (Ciudad Real).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios- de los artículos 4.® 
(caso 2.®), 7.° y 8.°

D. Enrique Suárez Alonso, de Lla
nera, Arlos (Oviedo).—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso. 2.°)* 
7.® y 8.°

D, Vicente Lado Maneiro, de Folo- 
ña, Puerto del Son (Coruña).—Núme- 
ro de hijos, nueve. $e Je 4§f

beneficias de los artículos .4.® (casó 2a)* 
7.® y 8.°

D. Raimundo Laza Gomes, de San 
Julián de Musques (Vizcaya).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden Io$ 
beneficios dq los artículos 4.° (e^so 
2.e), 7.® y 8?°

D. Alfonso Marín del Alamo, de Vi- 
llacañas (Toledo).—Númer® de hijos, 
nueve. Se le' conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2,.°), 7.° y 8.° 

D. Francisco Muñoz- García, de Gua- 
dalajara (Doctor Greus, número 4).—■ 
Númedo de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.®), 7.° y 8.°

D. Antonio Macanar Martínez, de 
Campos del Río (Murcia). — Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los «artículos 4.® (caso 2.°), 
7.® y 8.®

D. Luis López Sánchez, de Villaca- 
fias (Toledo).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.®), 7.° y 8.°

D. José Palma Moreno, de Villanue- 
va del Trabuco (Málaga),—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.® y 8.°

D. Pedro Antonio Boregm Domín
guez; de Fuente de Cantos (Badajoz), 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 2.®), 7.° y 8.®

D. Francisco Pérez Galán, de Jun
quera de Henares (Guadalajaraj. — 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (cu
so 3.°), 7A y 8A 

D. Macario Gómez Sánchez, de Bra- 
zatortas (Ciudad Real). — Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 3A), 
7A y 8A

D. Victoriano López Fernández, de 
Macarena (Toledo).—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4A (caso 3.°), 7A y 8A 

D. Serafín Rodrigo Díaz, de Ciudad 
Real (Casilla núm. 97, línea de Bada
joz).—Número de hijos, 10, Se le con
ceden ios beneficios de los artículos 
4A (caso 3A), 7A y 8A 

D. Federico Montenegro Betencort, 
c?e La? Palmas, Puerto de ía Luz, 
número 5 (Canarias).—Número de hi
jos, 10. Se le conceden ios beneficios 
de los artículos 4A (caso 3A), 7A y 8a 

D. Jaime Pascual Casals, de Ter- 
mens (Lérida).—Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4A (caso 3A), 7A y 8.®

D. Angel Moreno Morales, de Pedrc 
Muñoz (Ciudad Real).—Número de hi 
¿09,- .10 • Se le c p i P *  beneficio:-
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de los ai'tículos 4.° (caso 3.°)/7.° y 8.°
• D. José Ramírez Navarro, de Gaa- 
óbín (Málaga).— 'Número de hijos, 10, 
ge le conceden los beneficios de los 
■..artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.

£». Fidel Moreno Gutiérrez, de Va- 
' Iladolid, calle del Prado. 24--Numero 
de hijos, ÍQ. Be le conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3N), 
7.° y -8.a

D. Dámaso Moratilla Moratilla, de 
Iriepal (Guad'alajara). —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios do los artículos 4.° (caso 3.°), 

f f.°  y 8.a
r D. Andrés Alvarez Rodríguez, de 
xAvila, calle Nebreda. —  Número de 
«hijos, 10. Se le conceden los bene
fic io s  de i*os artículos 4.° (caso 3.°),
f v  y 8.°
i D. Severino García Antuña, de 
¡Corvero, San Martín del Rey Aure
lio (O v ied o ).— Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios 
'de los artículos 4.° (caso 3.°), 
Va  y 8.®

D. Angel González Carretón,- de 
Castro Urdíales (Santander).— Nú
mero de hijos, 11. Se le conce
den les beneficios de ios artículos
4.* (caso 4.o), 7.a y 8.®

KX Gregorio Loiri, de Castro 
ÍSrdiaíes (Santander). —  Número 
Jiijos, 11. Se le conceden los be
nefic ios de los artículos 4.° (caso 
;4 . * ) , 7 A y8 . °

D. José Rodríguez Te je  riña, de 
iCistierna ( León). —  Nú mero de 
efe hijos, 12. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
5A), 7.® y 8.a

D. Enrique López Reyes, de Fuen- 
$e la Higuera (Valencia).— Número 
efe Irijo-s, 12. Se le conceden los be

n e fic io s  de los artículos 4.° (caso
5.*), 7.® y 8°

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento, efectos y tras- 

/lado a ios interesados. Dios guar
i r é  a V. I. muchos años. Madrid, 9 

■■ Septiembre de 1927.

) P . D.,

: LUIS BENJÜMEA

geñores D irector general de Traba- 
v Jo v Acción Soci-al, Ordenador de 
. Pagos por obligaciones de este 

Ministerio y Habilitado del mismo

Núm . 841.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
, üi/dustriaí de 'Cartagena la plaza de 
f Profesor auxiliar del grupo D), Má

quinas y Electrotecnia,
S. M. ei Re y  (q. I>. g.) ha tenido a

bien disponer que la expresada Au
xiliaría sea provista mediante con
curso libre de méritos, de acuerdo con 
lo- que previenen los artículos 05 del 
Estatuto de Enseñanza industrial de 
31 de Octubre de 1924 y 67 del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
dictado para la aplicación a las ense
ñanzas elementales y profesionales, 
publicándose en la Gac e ta  de Mad r id  
el correspondiente anuncio a los opor
tunos efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927/.

AUNOS '

Señor Director general de Gomercio,
Industria y Seguros.

N úm. 842. 

I lmo. S r .: Habiendo queda a o. va
cante en la Escuela Industrial de, Ya- 
iladolid la plaza de. Profesor auxiliar 
del grupo B), Construcción y Mecáni
ca industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 65 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y 
en el artículo 67 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, na tenido a 
bien ordenar que la. expresada Auxi
liaría sea provista mediante concurso 
libre de méritos, publicándose en la 
Gac e ta  de Ma d r id  el correspondien
te anuncio a los efectos oportunos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 do Septiembre de 192fí

AUNOS

Señor Director general m  Gomercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 843.

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Logroño la plaza de 
Profesor auxiliar del grupo I)),. Má
quinas y Electrotecnia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar .que la expresada Auxi
liaría sea provista mediante concur
so libre de méritos, de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 65 del 
Estatuto de Enseñanza industrial de 
31 de Octubre de 1924, 67 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y dis
posiciones aclaratorias y complemen
tarias de estos preceptos legales, pu
blicándose . en la Gaceta  de Madurod 
a los oportunos efectos ei eorrespaa- 

, diente armncb\

De Real orden lo digo-a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde v fV . I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comerció, 
Industria y Seguros.

N úm. 844.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Valencia la plaza dé 
Profesor auxiliar del grupo F), Geo-. 
grafía e Historia Económica y Eco
nomías y Legislaciones Industriales, 

3. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien ordenar que la expresada Auxi
liaría sea provista, mediante concur
so líbre, de méritos, de acuerdo con 
lo que previenen los artículos 65 del 
Estatuto de -Enseñanza industrial da 
31 de Octubre de 1924 y 67 del Re
glamento de 6 , de Octubre de 1925,. 
dictado para su aplicación a las en-: 
señalizas elementales y profesionales, 
publicándose en la G aceta  de M adrid  
el correspondiente anuncio a ios efec
tos oportunos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comerció,- 
Industria y Seguros.

Núm. 845.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Gijón la plaza de Pro* 
fesor auxiliar del grupo F), Geogra-* 
fía e Historia Económicas y  Eco-no-: 
mía y Legislaciones Industriales,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien ordenar que la expresada Auxl-: 
liaría sea provista, mediante concur
se libre, de méritos-, de acuerdo con 
le prevenido en los artículos 65 del 
Estatuto de Enseñanza IndusUual éé 
31 de Octubre de 19.24, 67 del Regla- 
manto de 6 de Octubre de 1925 y dis
posiciones aclaratorias y complemen
tarias de estos preceptos legales, pu
blicándose en la, Gac e ta  dd Ma d r id , 
a los oportunos efectos, el correspon
diente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927.

AUNOS»

Señor Director general do Comercia, 
Industria y  Seguros.



Gaceta- de Madrid.-Núm. 263 20  Septiembre 19 27________1 6 1 5

Núm, 848,.

Nombrado Profesor numerario de 
la Escuela Industrial de Las Palmas 
D. Eiras González Manso, que des
empeñaba la Auxiliaría del grupo F) 
de la Escuela Industrial de Vallado- 
lid, y  siendo ésta la primera vacante 
producida en dicho grupo con poste
rioridad a las Reales órdenes de 3 de 
Marzo de 1926 y 17 de Junio del co
rriente año, en virtud de las que se 
^acopló al precitado grupo a D. Rafael 
Máximo Barril Figueras y se le re
conoció el derecho a reingresar en el 
seryicio activo del Estado,

S. M. el Rey (q. Di g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor Auxiliar üe 
Geografía e Historia económicas y 
Economía y Legislaciones industria
les de la Escuela Industrial de Va- 
lladolid a D. Rafael Máximo Barril 
Figueras, con la gratificación anual 
Re 3.0*00 pesetas, que es la que corres
ponde a la Sección tercera del Esca
lafón de Profesores Auxiliares de Es
cuelas Industriales, en la que figura 
¡actualmente el mencioimdó Auxiliar.

P e  Real orden lo digo a V. S. para' 
jm- conocimiento y efectos. Dios guar
idle a Y. S. muchos años. Madrid, 15 
Se Septiembre de .1927.

• p. b .,
LUIS- BENJ:Ü.MEA

jSenor Ordenador de pagos por, gM i- 
íiacloiaies de este Ministerio,

N ú m  8 4 7

P e confoKinid'ad coa lo prevenido 
yn ei articulo 4.a del Reai decreto de 
$6 de Noviembre de 1925;

SL M. #  Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor especial de 
Juaneé# dé la Escuela Industrial de 
¡Málaga a D. Pedro Armasa Eriales, 
Profesor de la misma asignatura en 
fel Instituto Nacional de Segunda en- 
S&Sán» do la expresada capital, con 
íá gratificación anual de 1.000 pese- 

que percibirá con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
;én el presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. &. para 
f c  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de asi© Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO

Sé ha concedido el “ Regium exe
quátur a lois señores:-

D. Luis Felipe Toledo Herrarte, 
Cónsul general de Guatemala en Bar
celona.

D. Pascual Rodríguez Arnau, Y  ice- 
cónsul honorario de la Argentina en 
Gerona.

D. Miguel Rasch Isla, Cónsul de Co
lombia en Santander.

D. Francisco I-I. L. Holt, Cónsul ho
norario de Chile en Cartagena.

D. Francisco Antonio Balcázar, Cón
sul de Colombia en Bilbao.

Madrid, 17 de SepUembré de 1927. 
El Secretario general, B. Almeida-.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA , 
CULTO Y ASUNTOS GENE

R ALE S

En la Audiencia, de Salamanca se 
halla varante, por traslación de don 
Manuel Díaz Andeyro. la plaza de Se
cretario de la misma, que debe pro
veerse por concurso entre Yi ce secre
tar i os en propiedad que lo soliciten, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 2.° de! Real decreto d*e 29 
de Mayo de 1922, en relación con el 
artículo 52 de la ley adiciona! a la 
Orgánica del Poder judicial. Los as
pirantes a esta plaza dirigirán su s  
i n sí ano i ai? - do cuneen 1 a das a ! P re s i de n - 
te de dicha Audiencia,, dentro de! pla
zo de treinta día? naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a a e ta  
d e  M a d r id .

Madrid; 17 de Septiembre- de 1927. 
EL Director general, G. del Valle*

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION  

DIRECCION GENERAL  DE  ADMI NISTRACION

Can está fecha se ha acordado, m  él; 
expedienté de pensión a favor de la) 
viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento.de Alcalá del Júcar don 
Julio Herreros Pal encía, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo de 3.50*0 pesetas:

El Ayuntamiento tíe Ballesteros de
berá abonar mens anímente 43;20 pe
setas, y  el ele Alcalá del Júcar, 29,72.

El Avuníándenlo de Alcalá del Jil
ear deberá recaudar del de Ballesteros 
la parte que le ha correspondido y 
abonará a la interesada íntegramente 
su pensión mensual.

Madrid, 17 de Septiembre de 1927. 
El Director genera)!, R. Muñoz.

M IN ISTER IO  D E TRABAJO  , CO 
M ERCIO  E INDUSTRIA 

>=< .— — • i

DIRECCION GENERAL DE  COMER
C IO , IN D U S TR IA   Y  S E G U R O S

En cumplimiento de lo dispuesto', 
en ia Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre, de méritos, 
la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo D), Máquinas y 
Electrotecnia, vacante en la' Escuela 
Industrial de Cartagena, con el suel
do o gratificación de 2.000 pesetas, 
anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores Auxiliares numerarios ds 
Escuelas Industriales, que lo seas 
del mismo grupo, y los de materias 
análogas; los que en 10 de Octubre 
de 1925 fuesen Auxiliares numerario# 
de Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, en materias análogas a las dei 
grupo vacante; los Auxiliares interi
nos a que se refiere la Real orden de 
9 de Agosto de 1926; los Ayudantes 
meritorios de Escuelas Industriales; 
comprendidos en el apartado primero 
de la Real orden de 7 de Abril -último, 
y los Ingenieros industriales y Peri
tos industriales;

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
duelo y eos informe de los Directo
res dé las respectivas Escuelas; coa 
excepción de aquellos que, no penter
neciendo a ninguno de estos Centros* 
acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompaña
das de los documentos acreditativos 
de haber cumplido veintiún años dé 
edad, ¡no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos y  ser Tn gen i ero# 
industriales o Peritos industriales.

El plazo para la presentación dé 
instancias se fija en treinta días na
turales, contados desde’ el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id , no admitién
dose, después de transcurráis- dicho 
plazo, documento alguno % s® 
unión a las solicitudes.

Este anuncio se publicaúf m  loé 
Bofe Unes■ Oficiales de las retoectivaé 
provincias y por- medio dé edictos eft 
las Escuelas Industriales, disponién
dose por las resneetivas Autoridades 
que así se verifique, sin más avi«s# 
que el presente.

Madrid, 15 dé Septiembre de 1927. 
Ei Director general, G. de Madariaga.

En cumplimiento do lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, s® 
anuncia a concurso libre, de méritos, 
la provisión de la plaza de Profesor 

. auxiliar cleL grupo B) Gonst.ruccióu 
y Mecánica, industrial, varan* r> mn ’ a 
Escuela Industrial de Vallado!id, do
tada con el sueldo o gratificación 
anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso lo# 
Profesores Auxi 1 íares numerarios dé 
Escuelas Industriales que i o sean de! 
mismo grupo y lo? do materias aná
logas, ios que en 10 de Octubre def 
1925 fuesen Auxiliares numerarios de,
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Escuelas de Artes y  Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a las del grupo 
vacante, lo.§ Auxiliares in terinos a 
que se refiere ía Real orden de 9 de 
Agosto de Í926, los Ayudantes m e ri
torios comprendidos en el apartado 
prim ero   ̂ de la Real orden cíe 7 de 
Abril último y los Ingenieros indus
triales y Peritos industriales. ^

Los aspirantes  rem it i rán  süs ins
tancias y hojas' de servicios por con
duelo y con informe de los Directores 
de las respectivas Escuelas, con ex
cepción de aquellos que, no p er te n e
ciendo a ninguno de estos Centros 
acudan al concurso, quienes las p re 
sen tarán  o enviarán  al Registro ge
neral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
haber  cumplido vein tiún  años de 
édad, no es tar  inhabilitado p ara  e je r 
cer cargos públicos y ser Ingenieros 
industria les  o Peritos industriales.

Eí plazo para  la presentación de 
instancias se fija en t re in ta  días n a 
turales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
un la G a c e t a  d e  M a d r i d , no adm itién
dose después de transcu rr ido  dicho 
plazo documento alguno p a ra  su unión 
a las solicitudes.

Este  anuncio se publicará  en los. 
Boletines Oficiales de las provincias 
respectivas y por medio de edictos en 
las Escuelas Industriales,  disponién- 

' dose por tas respectivas Autoridades 
’ que así se verifique sin más aviso 

que el presente 
'• Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
; El D irector general, G. de Madariaga.

En  cumplimiento de lo d ispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre, de méritos, 
la provisión de la plaza de Profesor  
auxilia r  del grupo D), Máquinas y 
Electrotecnia, vacante en la Escuela 
Industrial- de Logroño, dotada con el 
sueldo o gratificación de 2.000 pese
tas anuales.

Podrán acudir a este concurso los 
'P ro feso res  Auxiliares num erarios  de 
Escuelas Industr ia les  que lo sean del 
misino grupo y los de m ater ias  aná
logas, los que en 10 de Octubre de 
.1925 fuesen Auxiliares num erarios  de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en  m ater ias  análogas a las del grupo 
vacante, los 'Auxiliares interinos a 
que se refiere la Real orden de 9 de 
Agosto de 1926, los Ayudantes m eri -  

* torios de Escuelas Inchf-tríales com
prendidos en el apartado  p r im ero  de 
Ja Real orden de 7 de Abril últim o y 
Jos Ingenieros industria les  y Peritos 
industriales.

Los asp iran tes  rem it i rán  sus ins
tancias y hojas do servicios por con
ducto y con inform e de los' D irectores 

las respectivas Escuelas, con ex
cepción de aquellos que, no pe r te n e 
ciendo a ninguno de estos Centros 
acudan al concurso, quienes las p re 
sen tarán  o enviarán ai Registro ge
nera l  de este Ministerio, acom pañadas

de los documentos acred ita tivos de 
haber  cumplido ve in tiún  años de 
edad, no es ta r  inhabilitado p a ra  e je r 
cer cargos públicos y ser  Ingenieros 
industria les  o Peritos  industria les.

El plazo p a ra  la presentación de 
instancias se fija en t re in ta  días n a 
turales,  contados desde el s iguiente 
al d‘e la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  no adm itién
dose después de . t ranscu rrido  dicho 
plazo documento, alguno p a ra  su un ión 
a las solicitudes'.

E ste  anuncio se publicará  én los 
Boletines Oficiales  de las provincias 
respectivas y por medio de edictos en 
las Escuelas Industriales, disponién
dose por las respectivas Autoridades 
que así se verifique sin más aviso 
que el presente

Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
El D irector  general, G. de Madariaga.

E n  cum plimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia  a concurso libre, de méritos, 
la provisión de la plaza de Profesor  
Auxiliar  del grupo F), Geografía e 
Historia Económica y Economía y Le
gislación industrial, vacante en la E s 
cuela Industr ia l  de Valencia, con el 
sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Podrán acudir  a este- concurso los 
Profesores Auxiliares -numerarios de 
estas Escuelas Industríales,  que lo sean 
del mismo grupo, y los de m aterias  
análogas; iQsrque en 10 de Octubre 
de 1925 fuesen-Auxil iares num erarios  
ríe Escuelas de Arfes y Oficios A rt ís
ticos, en m aterias  análogas a las del 
grupo vacante: los Auxiliares in te r i- '  
nos a que se refiere la Real orden de 
9 de Agosto de 1926: los Ayudantes 
m eri to rios  comprendidos en el a p a r 
tado p r im ero  d'e la Real orden de 7 
de Abril último, y los Ingenieros in
dustr ia les y Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras o en Derecho y 
los Peritos industriales.
* Los aspirantes  rem itirán  sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y con informe de los D irecto
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no p e r te 
neciendo a ninguno de 'estos grupos, 
acudan al concurso, quienes las p re 
sen tarán  o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acom paña
das de los documentos acreditativos 
de haber  cumplido veintiún  años de 
edad, no es tar  inhabilitado u ara  e je r 
cer cargos públicos y ser  Ingenieros 
industria les o Peritos industria les o 
Doctores v  Licenciados en Filosofía 
y Robras o en Derecho.

El plazo de la presentación de ins
tancias se fija en treinta días n a tu ra 
les, a contar del siguiente día al de 
la. publicación de este anunc io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  no admitiéndose 
después ele transcurrido  el plazo do
cumento alguno p a ra  su unión a las 
solicitudes.

Este  anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficiales de las respectivast 
p rovincias y po r  medio de edictos en 
las Escuelas Industriales, d isponién
dose por las respectivas Autoridades 
que así se verifique, sin m ás aviso 
que el presente.

Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
El D irec to r  general, G. de Madariaga.

E n  cum plimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se a n u n 
cia a concurso libre de méritos la p ro 
visión de la plaza de Profesor  auxi
lia r  del grupo F, Geografía e H istoria 
económica y Economía y Legislación 
industrial, vacante en la Escuela I n 
dustrial de Gijón, con el sueldo o g ra -  
lificaei'ón anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir  a este concurso los 
Profesores auxilia res  num erarios  de 
Escuelas Industr ia les  qué lo sean del 
mismo grupo  y los de m aterias  aná
logas, los que en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares num erarios  
de Escuelas de Artes y Oficios A rt ís 
ticos en m a ter ias  análogas a las del 
grupo vacante, los Auxiliares in te r i 
nos a que se refiere la Real orden dé 
9 de Agosto de 1926, los Ayudantes 
meritorios  comprendidos en el a p a r 
tado 1.* de la Real orden de 7 dé 
Abril ú ltim o y los Ingenieros Indus
tria les y Peritos Industriales,  y Doc
tores y Licenciados en Filosofía  y Le
tras  o" en Derecho.

Los asp iran tes  rem i t i rán  sus ins
tancias y  hojas de servicios por con
ducto y con inform e de los D irecto
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no p er te 
neciendo a ninguno de estos grupos, 
acudan al concurso, quienes las p re 
sen tarán  o enviarán  al Registro ge
neral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
haber  cumplido veintiún  años de edad, 
no es ta r  inhabilitado 'para e jercer  ca r
gos públicos y ser Ingenieros Indus
tr iales, Peritos Industr ia les  o Docto
res y Licenciados en Filosofía  y L e
tras  o en Derecho.

El.p lazo de la presentación de lñs«: 
tancias se fija en t re in ta  días n a tu 
rales, a contar del siguiente día aí 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , no adm itiéndo
se, después de t ranscu rrido  el plazo, 
documento alguno p ara  su unión a las 
so licitudes. .

Este anuncio se publicará, en lo£ 
Boletines Oficiales de las respectivas 
provincias y, por medio de edictos,' 
en las Escuelas Industr ia les ;  dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique sin  más 
aviso que el presente.

Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
El D irec tor  general,  G. de Madariaga.

Sucesores de Rivadeneyra-tS. A L
Paseo de San Vicente, 20, '


